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Conferencia Sectorial 
 

La Conferencia Sectorial de 
Administración Pública aprueba el 
reparto territorial de los créditos del 
Fondo de Recuperación destinados a 
la modernización de la Administración 
 

 
 

1 de diciembre de 2021.- La secretaria de Estado de Función Pública, 
Lidia Sánchez Milán, ha presidido este miércoles la Conferencia Sectorial 
de Administración Pública con las Comunidades Autónomas, las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla y la Federación Española de Municipios y 
Provincias (FEMP). En la reunión, que se ha celebrado por 
videoconferencia, también ha participado el secretario general de 
Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, Juan Jesús Torres, el secretario general de Salud 
Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud del 
Ministerio de Sanidad, Juan Fernando Muñoz, así como la directora 
general de la Función Pública, Isabel Borrel. 
 
Como continuación a la autorización recibida del Consejo de Ministros en 
el día de ayer, la Conferencia Sectorial ha aprobado los criterios y la 
propuesta de distribución entre las Comunidades Autónomas de los 
créditos destinados a la inversión ‘Transformación digital y modernización 
de las Comunidades Autónomas’ del componente 11, inversión 3, del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia por un importe de 
118.227.745 euros para el año 2021.  
 
Esta cifra es el crédito correspondiente al año 2021, ya que la inversión 3 
del componente 11 del Plan, que aborda los proyectos de digitalización en 
las Comunidades Autónomas, cuenta con un crédito total de 578.600.000 
euros a repartir entre los años 2021, 2022 y 2023. De esta manera, la 
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cuantía para 2022 asciende a 239.072.255 euros y la de 2023, a 
221.300.000 euros.   
 
La distribución territorial acordada ha sido la siguiente:  
 

CCAA Peso población total Importe 
   
Andalucía  17,84% 21.089.809,46 
Aragón  2,80% 3.312.292,24 
Asturias 2,15% 2.538.388,13 
Balears, Illes  2,47% 2.919.000,35 
Canarias  4,59% 5.421.571,93 
Cantabria 1,23% 1.452.358,04 
Castilla y León  5,05% 5.967.144,59 
Castilla - La Mancha  4,31% 5.095.844,38 
Cataluña  16,40% 19.385.733,94 
C. Valenciana  10,66% 12.600.830,84 
Extremadura  2,24% 2.651.015,30 
Galicia  5,69% 6.731.814,88 
Madrid  14,29% 16.892.675,24 
Murcia 3,18% 3.765.412,10 
Navarra 1,39% 1.647.429,31 
País Vasco  4,68% 5.532.577,08 
La Rioja 0,67% 797.093,30 
Ceuta 0,18% 209.796,54 
Melilla 0,18% 216.957,36 
Total 100,00% 118.227.745,00 

 
 
La secretaria de Estado de Función Pública, Lidia Sánchez Milán, ha 
destacado que este acuerdo es el “pistoletazo de salida” para poder llevar 
a cabo este proceso de modernización y transformación digital de las 
Administraciones con la participación de todos. Además, ha agradecido el 
“ejercicio de responsabilidad” demostrado por todos los participantes en la 
sesión de la Conferencia Sectorial. “Vamos a hacer este recorrido juntos 
para aprovechar la oportunidad que suponen los fondos de recuperación”, 
ha añadido Sánchez Milán, que ha ofrecido la colaboración de los 
ministerios de Hacienda y Función Pública, de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital y de Sanidad dentro del modelo de cogobernanza 
en el que se incardina la gestión del Plan de Recuperación.   
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